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Inspector de primera clase dón Añgel GlIaberte Lafuente.
II1spect<lr de jn1mera m- <loo A\llIenclo Latorre Reclc.
InIlJ'(ltor de sogunda clase dón~s Barceló _ez.
ItlJPOl)tor de _a clase dón AugU8to P_ de Tude1& Y peres.
Inspector de tercera cl.... dón Jesús Jlménez Oamlno.

·Admin1strattvadofia María del Rosario Llorente Pérez.

A lOS' fines del articulo 165. números 2 y lO•. de la LeY 4111964.
de 11 de JuniO, de Reforma del" Slstoma TrIbutario, las anterio
res Condeoora.ciones se otorgan para premiar servicios de caráe.,.
ter extraordinario.

Lo que comunico a V. E. para su cor..oclm1ento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftos..
Madrid, 17 de Jtúio de 19'ro.

GARIOANO

Excmo. Sr. Director general de SegmietaA

tander, por 10 que 10 anulamos; .segundo, debemos declarar y
declaramOE! que el resto de la resolución recurrida se eneu~ntra
ajustada a derecho. por lo qlU! son de8e6tlm.ados los recursos
correspondien.tes en cuanto a ello: sin hacer expresa condena
de costas.»

El excel-ent1SimO señor Mlrustro, aceptanQ.o en su lnregrJd.ad
el preinSerto fallo. h4 dispues.to por Orden de est.a misma fecha
que sea cumplido eIl S\lB propioa términos.

Lo-que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VI. IIUiOOOS aí'i08. .
Madr1d.20 de mayo de 1970.-El Subsecretario. Ricardo Gó-

rnez...Aoobo

Ilmo. Sr. Dll'e<ltor general de Transportes Terrestr9.

RESOLUClON de la ./I1tbs etarl4 por la que se
hace públIco el fallo de la tencta ......Ida ...
los recursos contencio8O-ad1Ainf,stTtJtivOB. acumUla
dos. núm...... 10.527 y 10.5J8/68.

Ilmo. Sr.: En los recursos con~cioso-adm1nistrativQS nú
meros 10.527 y 10.528/68, promovidos, respectlV1llDente, por don
Manuel Mudoz Lanza y don. stnfoffimo B6tcena 8alaB, contra
resolución de este MillÍllterio de Obras Pllbllcas de 19 de Julio
de· 1987, sobre a.Dll>l1acI6n del casco urbano de santander. a
efectos de transpóites; la Sala. Tercera del TrIbunal Supremo
de JustIcia ha dietado sentencia el 21 de mal'Z<' de 1970, ,cuya
parte dispositiva dice asl:

CF'allomos: Que CQll desestimación de lss alegaciones de in
admIsIbllidad Y con éstlmaclón perclal de lag presente recUf1lOll
contencioso-administra:l;ivos acumulados números 10:.527 y 10.528.
de 1968. interpuestos por .el ProcuradOr de10B Tribtmales d.on
Césa,..Escrivá de Romanl y Ver...... 'en _ y~
de don Manuel Mlifioz Lanza y don SInforIano' _ BaJe.s.
contra el sllencio adm111letrativo SObre el recurso de reposición
Interpuesto anlerlormente por los miamos contl'!'. la Orden mi·
nlsterial de Obras Pllblicas de í9 de JUIlo de 1987, debembs
declarar y declaramos en cuanto al perflnetro selIaJe.do por
el AYUntamiento -de Santander, con "delim1tacl6n del casco ur
bano,que dében quedar fuera del mismo las - localldades de
Pefiacast1llo. Cabo Mayor. cuete. Monte y san Ratnin de La
L1an11Je. al no estar· aJustado a derecho el -o~ en
cuanto a la Incluslón de las ,mIsmas en el casco urllimo de San-

RESOLUCION de la Subsecretaria ,por la que,
se hace _público el taUo de la sentencia recaíckl
en el recurso contenci08o-Q:6minístrativo mime
rO 11.646168.

En el NCUl'SO .DOntenc1oso-adm1nistra.tlvo número 11.646/66,
promovido por don Jorgé Coblán- Herrera contra resolueiOneg
de Ie.. Bu_ria de _ Mln1sterio de. Obras Públicas de
28 de febrero y 30 de septleml>l'e de 1968 sobre reeonoclmiento,
a efectos. de trienios. deservic108 m.stados a la A.dm1n1strac16n
del Estado, la Sala QuInta <le! 1'tlbunal SuPremo de Justicia
ha dlctádo seoteneia el 18 de _ de 1970, cuya perte. dis-
posJ..t1va dice así: -

«Pa.llamos: Que desestimandQ el recurso contene1oso-adm1nis
tratlvo que don Jorge CObIIln Herrera, Interventor del Estado
en la ExplotacIón de los Ferrocann.., jnteopuso eontra Je.s .......
luciones del Ministerio de Obras Ptlblicas de 28 de feb o y
30 de septiembre de 1968 _ cómputo de serv1clos a efectos.
de trienios, de~os declarar y declaramos halJe.rse ajustadas a
derecho, declarándolas lIrmes y _lentes, _viendo a le.
AdmInIstración de la demanda y SUS~ sin espec1aI
lmpoetclán de ...las.•

E! excelentlsin,,) selioiMlnlstro, aceptando en su jntegrldad
e! preioserto fallo. ha dispuesto por Orden de esta lIÚBma fecha
que sea cumplido en SUB propios términos.

Lo que part1c1po a V. S. para su conoc1m1ento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. .
Madrid, 8 de mayo de I9'(O.-EI Snbsecretario, Ricardo Gl>

mez..AcebO.

Sr. Jefe de la sección de Peraonm1. de Cuerpos del Estado de
este Ministerio.

DE
MINISTERIO

O'BRAS PUBLICAS

RESOLUCION dt: la Dirección General de OD71N
Hidráulicas (Acuea.ucto Tajo-Seguraj por la que
se declara la necesidad de ocupación de los terre
nos afectados con motivo de las obras del canal
Altomira-Alarcón (desglosado de, tramos en túnel)
y canal ae ViUarelo•• acueducto Tajo-seg-ura. en el
término munfctpal de Zafra de Záncara (Cuenca).

Examinado el expediente que se tramita pa.ra la expropia,..
ción forzosa de las fincas ,atect8d&8 por ,las obras de referencia.

No habIéndose formulado reclamacl6n ni rectificación algu·
na durante la preceptiva lnfonnación pública y emitido informe
favorable por la Asesoría Jurld1ca del M1n1sterio de Obras Pd
bUcas,

Esta &ubdirección General, en virtud de las facultades que
le atribuYe el, artículo 98 de la. Ley de 'Expropiación Forzosa d.e
18 de dicIembre de 1954, ha resuelto: .

Primero.-Deelarar la necesidad de ocupación de' los terreo.
nos afeetádos por las obras mencionadas, cuya relación de pro
pietarios fué publicada' en el «BoletbiOficial del Esta.do» de 24
de abril de 1976, en el de la provincial de Cuenca el 22 del mis
mo meS. asi como en elpe-rlódico «D1'ario de Cuenca», de fecha
21 de abril de 1970, Y en el tablóh de edictos de la Alcaldla, de
biéndose entender las. sucesivas d1l1gencias con los propietarios
citados en diCha relación.

8e-gundo.-Esta Resolución será publicada y notincada en la
forma dispuesta en' el articulo 21 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y én el articulo 20 del Reglamento de ~ de abril de 1957.

Madrid" 15 de julio de 1970.-El Subdirector general, Direc
tor, del Acueducto Tajo-Begura.-4.881-E.

I1.E80LUCION ae la Dirección General de Obras
H1dTáultcas, (acueducto Ta-jo-Segura), relativa al
expediente de expropiactón forzosa con motivo de
lan obras del canal de Fuemanta, acueducto Ta.Io
Serrura. en el térmIno' muñiclpal de La _ (Al
bacetej. Parte tercera..

Examinado' el expediente -de expropiación forzosa de rete
renda;

Resultando que el proyecto del canal de Fue-nsanta fué apro
bado con fecha 2 de septIembre'de 1968, llevando lmpltclta en su
aprobación la declarac1ón·de utiUdad, pública a los efectos de
expi'Op1ación forzosa por Imperativo del a.rticulo 10 de la Ley de
ExprOpiación Jl'orzosa de 16 de diciembre de 1954;

_tando que iniciado el periodo de Infprmacl6n pdblica con
los trimlles Y reqUisitos que establece la 'Ley de ExpropIación
Forzosa y su Re¡¡lamento de Apllcación de fecha 36 d. abril de
1957. se presentáron 14 reelamac1011e$en· el Ayuntamiento de
La Roda soIlcltandO"Ullas (fincas númerOS 139. 174, 177, 191 Y 198)
la exproplación total de Je.s flncas afectadas y otras <fincas ntl·
meros 183, 184, 185, 205. 206. 207, 212, 215 Y 227) la expropIación
de. pequeños trozos de terreno aislados como consecuencia del
trazado del cs.nal, fundamentando su petIción todos lOS sollct·
tantes en que «resulta gravosa y antleeonóm1ca la e-xplotac16n
del resto de !afinca no expropiada»;

OOnaiderando que el servtc10 de Expt9piaclone! ha exmntnado
sobre el terre-notoclas y cada. , una 'de las peticiones e informa
favorablemente' toda.,s' las peticiQnes, excepción hecha de la co
rrespondlente a la fincan~ 191, ya- que e.u este C'8SO el resto
no' expropiado no lleva aparejada la antleconoml.cidad de la ex
pl~aclón, requisito lnd~le según e! artIcUlO 23 de la LeY
de Exproplación Forzosa;

AsImismo es atendible la petición de la Hermandad de La,.
bradores y, ,Ganaderos sobre' reposición de servidumbres fonnu·
lada 'en SQ escrito de fecha 5 de mayo de 19'(0;

OOnsldera1l,do que con!otme a los. articulo 18 Y 19 del Re
glmnento de ExpropiacIón II'OrZosa se ha procedido a Incorporar
al expediente los tltulos y oertlflcaciones reg1st<ales que acreditan
la t1ttúarldad de cad.. una de las fincas;

Resultando' las rect1!1c&ci<>nes que se recogen en la relaclón
adjunta,

Esta SUb<Ilr<!<:ción General, a la vista de le. Ley de Expro
placlón Forzosa de 16 de diciembre de 1954 Y su Reglamento


